
 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN (3) 

 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO ASOCIADO 
DE LA U.N.E.D. EN ALMERÍA (Referencia Expediente: 2018/UNED40/SE-AB-VAR/00001) 

 

     Siendo las 10:30 horas del 27 de mayo de 2019, se reúne en la sala de Juntas del Palacio 
Provincial de la Diputación de Almería la Mesa de contratación para el servicio de LIMPIEZA DE 
LAS INSTALACIONES DEL CENTRO ASOCIADO DE LA U.N.E.D. EN ALMERÍA. 

Asisten: 
- Presidente: Vicepresidente del Patronato. 
- Vocales: 

 El Secretario del Patronato. 

 El Interventor del Patronato. 
- Secretaria: La Jefa de Sección de Presidencia de la Diputación de Almería. 

 

La Secretaria de la Mesa de contratación expone que, reunida la Mesa de contratación 
en fecha 30 de abril de 2019, se procedió, conforme al pliego de cláusulas administrativas 
particulares, a clasificar las ofertas presentadas y realizar propuesta de adjudicación a favor del 
licitador ASOCIACION PROVINCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA C.E.E, 
dado que de conformidad con la cláusula 9.2 del pliego que rige la contratación, la proposición 
se realizará a favor del candidato con mejor puntuación. Así mismo, la Mesa acordó proceder a 
la comprobación en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa 
está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para 
formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la 
clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar.  

Tras la comprobación en el referido Registro de los extremos anteriormente indicados, 
en fecha 10 de mayo de 2019, se formula requerimiento al licitador con mejor puntuación 
ASOCIACION PROVINCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA C.E.E, para que en 
el plazo de 7 días hábiles, a contar desde el envío de la comunicación, presente la siguiente 
documentación: 

- Escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional, 
debidamente inscritos en el Registro Público que corresponda, de conformidad con el 
artículo 84 Ley de Contratos del Sector Público. 

- Constitución de garantía definitiva por valor del 5% del importe de adjudicación (IVA 
excluido) de conformidad con la cláusula 9.3.4 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, por importe de 3.017,28 euros. 

- Acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, de conformidad con la 9.3.5 
del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

- Acreditar el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social, de conformidad 
con la 9.3.6 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 
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- Justificación de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, de 
conformidad con la 9.3.7 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 
En fecha 20 de mayo de 2019, con número de registro de entrada 14, dentro del plazo 

establecido para ello, se presenta por el licitador requerido la siguiente documentación a 
través de la oficina virtual del Patronato: 

- Documento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Tarjeta de 
Identificación Fiscal (NIF). 

- Estatutos de la Asociación, debidamente inscritos en el Registro de Asociaciones 
de Andalucía con el número 4-1-227. 

- Escritura Pública de fecha 24 de mayo de 2016 a favor de D. Juan Lorenzo López 
Marín, entre otros, para actuar en nombre y representación de ASOCIACION 
PROVINCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA C.E.E, en calidad de 
administradora solidario. 

- Documento Nacional de Identidad de D. Juan Lorenzo López Marín compulsada. 

- Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social de estar al corriente en 
las obligaciones de la Seguridad Social. 

- Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de encontrarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias, a efectos de contratar con el Sector 
Público. 

- Declaración responsable de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas en el epígrafe 922.1. 

- Garantía definitiva constituida mediante aval por importe de 3.017,28 €. 

 

Conforme a lo expuesto, la Mesa de contratación comprueba que la Asociación ha 
presentado la documentación completa que le ha sido requerida y propone que, por el órgano 
de contratación, se adjudique el contrato del servicio de limpieza de las instalaciones del 
Centro Asociado de la UNED en Almería a favor de ASOCIACION PROVINCIAL DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA C.E.E. 

Acordado por la mesa lo expuesto anteriormente, siendo las 10:50 horas, se procede a 
finalizar la sesión de la Mesa de contratación. 
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